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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

Resolución de 14 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública, por la que se modifica el formulario de Solicitud de Constitución 
de Garantía o Depósito.

Con fecha 26 de julio de 2021 se publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
num. 142 el Decreto 197/2021, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y de la 
gestión recaudatoria. 

En el marco de la regulación de la Caja General de Depósitos, cuyo régimen jurídico 
se recoge en el Título V del Reglamento, se aprobaron asimismo para su implementación, 
a través de medios telemáticos en el ámbito regulador de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, una serie de 
formularios para cada uno de los documentos y trámites exigidos.

El artículo 87 del Reglamento, referido al procedimiento de constitución de las 
garantías conforme al modelo establecido en el Anexo I (Solicitud de constitución 
de garantía o depósito), establece en su apartado tercero que cuando la solicitud de 
constitución de la garantía no reúna los requisitos exigidos, se otorgará a la persona 
interesada un plazo de subsanación de diez días hábiles, con indicación de que si no 
subsana se le tendrá por desistido de su trámite.

Asimismo, en el apartado quinto se regula la sustitución de las garantías, de forma 
que la persona interesada que haya constituido la garantía en la Caja de Depósitos podrá 
sustituirla por otra, modificando la anterior o aportando otra modalidad diferente, previa 
autorización del órgano a cuyo favor se constituyó. 

A la vista del Anexo I «Solicitud de Constitución de Garantía o Depósito» publicado 
junto con el mencionado reglamento, se observa un error material al no aparecer 
en el mismo la opción de la subsanación o sustitución de la garantía recogidas en el 
mencionado artículo 87. En consecuencia, se debe proceder a su incorporación para 
facilitar dichos trámites al interesado.

El artículo 86.2 del Reglamento habilita a la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de tesorería para modificar o suprimir mediante resolución los 
modelos aprobados como anexos al reglamento.

Esta Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en el uso de sus competencias,

R E S U E L V E

Aprobar y publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su general 
conocimiento, la rectificación material del formulario de solicitud del Anexo I del 
Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de 
Andalucía y de la gestión recaudatoria:

ANEXO I

NÚM. 003270D. SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA O DEPÓSITO
(Código de Procedimiento: 428)

Sevilla, 14  de febrero de 2022.- La Directora General, M.ª Victoria Carretero Márquez.
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Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Dirección General de Tesorería y Deuda Pública

SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA O DEPÓSITO
(Código de procedimiento: 428)

(Página de )

GARANTÍA DEPÓSITO
MODALIDAD DE GARANTÍA MODALIDAD DE DEPÓSITO 

EFECTIVO De Administración para Administración
AVAL De Administración para particulares

SEGURO DE CAUCIÓN De particulares para Administración

VALORES DE DEUDA PÚBLICA De particulares para particulares

SUBSANACIÓN GARANTÍA SUSTITUCIÓN GARANTÍA

CONCEPTO:

1. PERSONA PROPIETARIA, GARANTE O DEPOSITANTE (Cumplimentar por cada persona propietaria,
garante o depositante)

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

1.1. PERSONA PROPIETARIA, GARANTE O DEPOSITANTE (Cumplimentar por cada persona propietaria,
garante o depositante)

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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1.2 PERSONA PROPIETARIA, GARANTE O DEPOSITANTE (Cumplimentar por cada persona propietaria,
garante o depositante)

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2. PERSONA GARANTIZADA O BENEFICIARIA  (Cumplimentar por cada persona garantizada o beneficiaria)
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2.1. PERSONA GARANTIZADA O BENEFICIARIA (Cumplimentar por cada persona garantizada o
beneficiaria)

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:
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2.2. PERSONA GARANTIZADA O BENEFICIARIA (Cumplimentar por cada persona garantizada o
beneficiaria)

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3. PERSONA REPRESENTANTE
NOMBRE / RAZÓN SOCIAL:

1er. APELLIDO: 2º APELLIDO: SEXO:
H  M

TIPO DE DOCUMENTO: NÚMERO DE DOCUMENTO: PAÍS:

DOMICILIO:
TIPO VÍA: NOMBRE VÍA:

NÚMERO/KM: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA/PISO: PUERTA/LETRA: CÓD. POSTAL:

PROVINCIA: MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN:

TELÉFONO: MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

 4. NOTIFICACIÓN
4.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN

(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:00
32

70
D

3 6 ANEXO I



00
27

43
61

 Número 246 - Martes, 27 de diciembre de 2022
página 21195/5

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

(Página de )

4. NOTIFICACIÓN
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más

información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

4.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

5. ÓRGANO O ENTIDAD A CUYA DISPOSICIÓN SE CONSTITUYE LA GARANTÍA O DEPÓSITO 
DENOMINACIÓN:

CÓDIGO TERRITORIAL:

6. PRECEPTO QUE IMPONE LA CONSTITUCIÓN DE ESTA GARANTÍA O DEPÓSITO:

7. DESCRIPCIÓN OBLIGACIÓN GARANTIZADA O FINALIDAD DEL DEPÓSITO

8. IMPORTE DE LA GARANTÍA O DEPÓSITO
IMPORTE EN LETRA: IMPORTE EN CIFRA:

9. DATOS DE LAS GARANTÍAS EN VALORES POR MODALIDAD (Según corresponda)
A. MODALIDAD DE AVAL.

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESPECIAL DE AVALES:

B. MODALIDAD DE SEGURO DE CAUCIÓN.

NÚMERO DEL CERTIFICADO DEL SEGURO DE CAUCIÓN:

C. MODALIDAD INMOVILIZACIÓN VALORES DE DEUDA PÚBLICA:

CERTIFICADO DE LEGITIMACIÓN: FECHA DE INMOVILIZACIÓN: PLAZO DE VIGENCIA: ENTIDAD GESTORA:
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9. DATOS DE LAS GARANTÍAS EN VALORES POR MODALIDAD (Según corresponda)
CÓDIGO ISIN: VALOR NOMINAL: Nº DE PARTICIPACIONES: VALOR DE LA REALIZACIÓN:

EN CASO DE SUSPENSIÓN: (SI SE ELIGE ESE CONCEPTO) (PUEDEN SER VARIAS)

NÚMERO DE LIQUIDACIÓN GARANTIZADA:

NÚMERO DE LIQUIDACIÓN GARANTIZADA:

NÚMERO RUE LIQUIDACIÓN GARANTIZADA:

SI ES UNA GARANTÍA COMPLEMENTARIA

NÚMERO DE DOCUMENTO AL QUE SE COMPLEMENTA:

SI SE SOLICITA LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA PROVISIONAL A LA DEFINITIVA:

NÚMERO DEL DOCUMENTO GARANTÍA PROVISIONAL:

NÚMERO RUE GARANTÍA PROVISIONAL: 

10. SUBSANACIÓN/SUSTITUCIÓN DE GARANTÍA
NÚMERO EXPEDIENTE DE GARANTÍA

NÚMERO SOLICITUD QUE SE SUBSANA O SUSTITUYE

11. DOCUMENTACIÓN
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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12. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente
formulario y SOLICITA se tenga por presentada la siguiente solicitud.

En a de de

LA PERSONA QUE SOLICITA/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE POLÍTICA 
INDUSTRIAL Y ENERGÍA EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública cuya dirección es Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio

Vizarrón, s/n, 6ª planta. Edificio Torretriana, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chyfe@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Recogida, registro, organización, estructuración y consulta de los datos de las

personas físicas obligadas a constituir depósitos y garantías", con la finalidad de "Mantenimiento de la caja general de depósitos", la licitud de dicha tramitación se
basa en el artículo 6.1.e del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, consecuencia de lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público; y el Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de
decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el
formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública contempla la cesión de datos a los órganos administrativos a cuya disposición se constituyó el depósito o la
garantía.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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